
Ab b Sábado' 4 de Octubre
Precios de suscripción

En la Capital:

Por un mes... 2 ptas. 
» tres meses.. 5‘60 > 
» seis meses. . 10‘50 > 
» un año.. . . 20‘50 »

Fuera la Capital:

Por un mes. . . 
» tres meses.

2‘50 ptas.
7

Kñiüero iiO

Precios de inserción

seis meses. 12‘50 
un año. . . 24

d( li proIlBda d( îûçreb

Números sueltos, 0‘26 pese
tas cada uno.

gK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y ASBADOS

Los’ edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también POR palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio déla correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte H 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. H

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción C « 11C C r t a d «
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.) H

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende- 

, rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

CONCEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Octubre).

DIRECCION GENERAL
DE

OBRjIS públicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 9 de Septiembre de 
1919, esta Dirección General ha 
señalado el día 8 del próximo mes 
de Noviembre, a las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
1.^ subasta de las obras de con
servación, utilizando piedra ya 
acopiada, en los kilómetros 47 al 
61 de la carretera de Logroño a 
Cabañas de Virtus, provincia de 
Lcgroño, cuyo presupuesto de 
contrata es de 13.300‘88 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 

?1

í.

para conocimiento del público, el | 
proyecto en dicho xMínisterio y en '
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 3 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, y en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre-

I

glándose al adjunto modelo, rese- | ponente a la ejecución de las obras, así 
ñándose en la cubierta del pliego ; como toda aquella en que se añada al- 

________ ■___L ;________ ; guna cláusula.)ei número manuscrito de la cédu
la personal, clase, fecha de expe- ; 
dición, nombre y población y dis- :• 
trito, debiendo exhibirse ésta a la j 
presentación, para que la con- í 
fronte el receptor del pliego, y, 1 
además se escribirá: «Proposi- j 
ción para optar a la subasta de ? 
las obras de...... de la carretera ;

I
de..... , en la provincia de... y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra 
do se presentará otro abierto 

I que no deberá cerrarse en nin 
I gún caso, cuya cubierta dirá: 
I «Resguarde del depósito de......  
I pesetas para garantir la propo- 
Ísición para la subasta de las 

obras de.. , de la carretera 
I de.....», y la firma del proponen- 

te. El depósito deberá constituir
se en metálico o efectos de la 
Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las disposicio- ; 
nes vigentes, en la Caja general 
de .Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia,

s

X

í

por la cantidad mínima de 140 
pesetas.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 

I pujas a la llana, durante el tér- 
I mino de quince minutos, entre 
I los autores de aquelias proposi- 
I ciones, y si, terminado dicho pla- 
I zo, subsistiese la igualdad, se de-
? cidirá por medio de sorteó la ad- 

judicacíón del servicio.
Madrid, 25 de Septiembre 

1919.—El Director general, 
niés.

de
Pi-

* *

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..... , según cédula 

enterado del anun-personal número.
cío publicado con fecha..... de, últi-
mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de.....de la ca
rretera de..... , provincia de...... , se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-

Pecha y firma del proponente

i Registro minero número 3.016 
i Don Angel Gómez Inguanzo, Go

bernador civil de esta pro- 
¿ vincia.
5 Hago saber: Que D, Justo Bu- 
: rillo Ortigúela, vecino de Nájera, 

ha presentado a mí autoridad a 
las 12 y 30 del día 10 de Septiem
bre último, una solicitud de re
gistro de mineral de cobre, de 
cuatro pertenencias, con el título 
de «José situadas en 
término municipal de Daroca, y 
paraje denominado Cuesta Hilar; 

‘ y designadas en la siguiente forma:
Se tendrá por punto de partida 

; el centro de una boca Qnina que 
i se encuentra en el citado paraje. 
' Desde dicho punto de partida y en 

dirección Este, se medirán 100 
metros y se colocará la primera 
estaca; de ésta en dirección Nor
te, se medirán 100 metros, y se 
colocará la segunda estaca; de 
ésta y en dirección Oeste se me
dirán 400 metros, y se colocará la 
tercera estaca; de aquí al Sur se 
medirán 100 metros, y se coloca
rá la cuarta estaca, y midiendo 
desde ésta última estaca 300 me
tros al Este, se llega al punto de 
partida, cerrando el perímetro de 
las cuatro pertenencias solicita
das.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho con el núme
ro 3.016, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efec
tos de la Ley Reglamento vi
gentes en Minería, a fin de que 
los que se consideren con dere
cho a reclamar, lo verifiquen en 

solicitud dirigida a mi autoridad 
dentro del plazo de treinta días.

Logroño, 1.® de Octubre de 
1919.

Angel Qónxcz Inguanzo

idialBtecióa Froviiíciai
Administración dç Propiedades 

é impuestos

CIRCULAR
683

Restablecida por el artículo 8.° 
de la ley de Presupuestos vigen
te la obligación que eximía a los 
Ayuntamientos el artículo 4.° de 
la Ley de 12 de Junio de 1911, de 
ingresar en las arcas del Tesoro 
el 10 y 20 por 100 del arbitrio de 
Pesas y Medidas y renta de Pro
pios, dispuesto por Real decreto 
de 14 de Junio de 1891, según se 
indicó ya por circular inserta en 
el Boletín Oficial de 30 de Ene
ro de 1917, y llegada la época en 
que los Ayuntamientos den el de
bido cumplimiento a lo ordenado 
por tal disposición y Real orden 

I de la misma fecha, se hace saber 
J por la presente la obligación ex- 
f presa que tienen las Corporacio- 
I nes municipales que utilicen di- 
Íchos arbitrios de remitir en el 

plazo improrrogable de diez días 
las certificaciones a que hace re
ferencia el artículo l,°de dicho 
Real decreto con la debida sepa
ración por uno y otro concepto 
cuantos ingresos hayan tenido en 
el trimestre anterior, en la inteli
gencia que de no verificarlo con 
la precisión debida, se exigirán 
inmediatamente las responsabili
dades a que hacen mención el ar
tículo 6.°, caso 2í del Reglamen
to orgánico provincial de 13 de 
Octubre de 1903.

Logroño, 1.® de Octubre de 
1919.—El Administrador de Pro
piedades, P. 1., Juan Irigoyen.
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Tesorería de Hacienda
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Recaudación ordinaria Contribución Rústica

Pueblo de Calaliorrra

RELACIÓN de los recibos correspondientes al cuarto trimestre de 
1916, que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en 
el local que ocupaba la Oficina recaudatoria de la zona de Calaho
rra-Alfaro el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo 
procederse a la reconstitución de los mismos, según dispone el ar
tículo 154 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publisa en 
este periódico oficial a fin de que llegue a conocimiento de los con
tribuyentes interesados, y si éstos se consideran solventes por ha
ber satisfecho sus descubiertos, pueden justificarlo presentando los 
recibos en esta Tesorería en el término de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, previniéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin verificarlo, se solicitará de la Su
perioridad autorización para llevar a efecto la extensión de nue
vos recibos a fin de proceder a su realización.

(Contíuuacíón) (1)

Número 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

IMPORTE

Pías. Oís.

2576 D Pilar Ruiz 12 81
2579 Don Francisco Ruiz 5 59
2582 » Eloy Urtubia 1 85
2590 * Romualdo Vergara 3 74
2592 D.^ Bruna Alonso 7 76.
2597 Don Celedonio Cordón 4 94
2598 » Elias Cordón 3 53
2602 » Santiago Cordón 6 41
2603 » Saturio Cordón 2 39
2604 » Félix Cordón 10 48
2605 » losé Cordón 2 61
2606 » Perfecto Cordón 4 07
2607 » Francisco Cordón 2 01
2609 » Daniel Cordón 4 45
2612 » Prudencio Cordón 4 23
2614 » Justo Cordón 5 59
2615 » Melitón Eguizábal 2 50
2620 » Lino Ezquerro 3 64
2621 » Calixto Ezquerro 5 38
2622 » Demetrio Ezquerro 2 28
2625 * Antonio Ezquerro 3 91
2626 » Andrés Ezquerro 1 90
2627 » Bernardino Ezquerro 18 79
2628 » Casimiro Ezquerro 6 55
2630 » Lino Ezquerro 9 17
2632 » Estanislao Ezquerro 8 14
2633 * Eustaquio Ezquerro 26 60
2636 » Fulgencio Ezquerro 4 83
2644 » Jerónimo Ezquerro 6 13
2645 » Julián Ezquerro 3 80
2647 > Jorge Ezquerro 1 79
2649 » León Ezquerro 2 50
2650 D.^ María Ezquerro 2 93
2651 » Manuela Ezquerro 3 69
2654 Don Manuel Ezquerro 4 62
2655 » Lorenzo Ezquerro 2 28
2656 » Martiniano Ezquerro 2 66
2658 » Miguel Ezquerro 19 05
2659 » Modesto Ezquerro 8 20
2660 » Nicolás Ezquerro 3 09
2662 » Pedro Ezquerro 3 53
2663 » Pedro de Sandalio Ezquerro 2 83
2664 » Perfecto Ezquerro 14 17
2666 » Raimundo Ezquerro 8 79
2667 » Sabino Ezquerro 9 72
2668 » Sandalio Ezquerro 9 12
2671 » Tomás Ezquerro 2 55
2672 » Valero Ezquerro 44 18
2673 » Felipe Ezquerro 5 87
2674 » Amós Ezquerro 7 >
2679 » Gil Ezquerro 2 88
2680 » Emeterio Ezquerro 7 93
2686 » Alejandro Ezquerro 4 18
2689 » Martín Ezquerro 3 74
2690 » Pablo Ezquerro 4 18
2692 » Ceferino Ezquerro 1 90
269T » Faustino Ezquerro 3 96
2695 » Alberto Ezquerro 6 62
2696 » Evaristo Ezquerro 3 09
2697 » Hilarión Ezquerro 2 93

(1) Véase el Boletín número 118. f Continuara)

Número 
de 

orden

1
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

IMPORTE 

. Pías. C/s.

2698 Don Isidro Ezquerro 2 07
2699 » Carmelo Ezquerro 8 63
2701 > Manuel Ezquerro (menor) 6 68
2704 » Pío Ezquerro 3 37
2705 > Victoriano Ezquerro 4 40
2706 » Emeterio Ezquerro 2 ei
2707 » Guillermo Ezquerro 1 9Ó
2710 » Inocente Ezquerro 7 98
2713 > Angel Ezquerro 2 83
2714 > Bernabé Ezquerro 2 45
2715 » Francisco Ezquerro 4 51
2717 > Manuel Ezquerro 15 47
2722 > Gregorio Ezquerro 2 12
2723 > Antonio Ezquerro 7 93
2724 > José Ezquerro 7 17
2727 > Jerónimo Ezquerro 2 83
2729 » Braulio Ezquerro 6 902733 > Lázaro Ezquerro 1 902736 > Vicente Ezquerro 1 902737 > Celestino Ezquerro 2 072738 > Juan Ezquerro 6 302740 » Cirilo Ezquerro 3 91
2741 > Clemente Ezquerro 3 742743 > Jesús Ezquerro 1 902747 > Blas Ezquerro 3 372749 > Miguel Ezquerro 2 012752 > Antonio Fernández 11 73
2753 > Benito Fernández 12 06
2754 > Manuel Fernández 21 84
2755 > Bernardino Fernández 3 15
2756 > Eulogio Fernández 37 69
2759 > José Fernández 6 30
2760 > Ricardo Fernández 6 14
2761 » Victoriano Fernández 29 27
2762 > Justo Fernández 7 17
27é7 > Buenaventura Fernández 24 55
2768 > Vicente Fernández 4 23

1 79
Q 09

2774 » Pedro Fernández
2777 > Lorenzo Fernández
2781 » Nicasio García J V— 

3 09 
1 792782 > Alejandro García

2791 D? Victoria García 1
3 482792 Don Alejandro Garbayo

2793 > Angel Garbayo Ï 90
2797 > Santiago González 6 632800 » Agustín Heras 8 47
2802 » José Heras 6 61

4 31
3 69

13 47

2805 D/ Romana Heras
2806 Don Eugenio Heras
2807 > Faustino Herce
2810 » Castor Ibáñez
2814 > Juan Iñiguez O ov

22820 » Esteban Marrodán 8 5ft
2821 > Fidel Marrodán 3 09

5 81
11 62
4 29

2824 » Serapio Marrodán
2825 ' > Tomás Marrodán
2829
2832

> Julián Mangado
Ruperto Mangado

2835 D.^ Juana Mangado 2 882842 Don Lorenzo Martínez • 8 53
3 48
3

2846 > Epifanio Martínez
2849 > Manuel Martínez
2852 > Miguel Martínez O Oo 

3 85 
2 72 
4

2859 » Julián Miranda
28é0 > Pedro Miranda
2865 » Eustaquio Miranda 

Pablo Miranda
H v)l
8 53 
2 93

10 43
6 63 
8 96
3 48 
2 23
4 51

16 89
2 83

13 08 
4 56
2 66 
l QA

2867 »
2868 > Vicente Miranda
2875 > Eduardo Mués
2876 > Nicolás Mués
2877 > Serapio Mués
2880 > Ambrosio Núñez
2882 » Perfecto Muro
2883 > Angel Navasa
2885 > Julián Navas
2888
2889

>
>

Manuel Navas
Lorenzo Navas

2891 > Esteban Ortega
2892 > Francisco Pascual
2893 » Francisco Pellejero 1 yo

5 102895 > Francisco Preciado 10 31
13 Oííi2897 » Dámaso Preciado

2898 > Melquíades Preciado 22 102899 » Agustín Preciado 12 222900 » Matías Preciado 38 75
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Tesorería de hacienda

EDICTO
1 NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts. NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts.
NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts,

para noti^car por medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de 
Madrid, a forasteros, la provi
dencia ae segundo grado.

?
i Eladio López
j Gaspar Alvarez
1 Gertrudis Martínez
1 Jerónimo Mendiluz

8 38
11 38
7 36

11 08

Faustino Matute 
Ildefonso Manzanares 
Víctor Rubio 
Luis Manzanares

3 54
2 02
3 04
2 56

Máximo Mateo 
Paula Mañero 
Simón Martínez 
Tomás Martínez 
Aniceto Martínez 
Natalio Martínez 
Fermín Mañero 
Frarcisco Martínez

67 44
33 20
41 24

Don Víctor Martínez Ortiz, Re- i Ignacia Ontoria 7 64 Francisco Dueñas 3 04 14 76
caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Azofra.
Hago saber: Que en el expe-

¡ Julián Gómez 
j Leandro Martínez 
í Maximino del Campo 
5 Pedro Tuesta
1 Pedro Sáenz
5 Pablo Sáez
! Valeriano Navarro 

Adrián Vilda
1 Anacleta Salas
1 Bernardino García
i Modesto Cañas
i Maxiraina Orozco
‘ María del Campo 
Mariano Arciniaga

10 34
8 12

12 90
7 36 !

Baños de Río Tobía.- Ut 
Sebastián Cañas

ilidades
1 22

46 08
70 80
26 36
74 90diente que me hallo instruyendo Toribio Garnica 2 78 Andrés Nalda 154 2Ôpor débitos de contribución de 8 48 Vicente Lacalle 5 06 Marcos Nalda 22 44diferentes conceptos pertenecien

tes a los años 1917 y 1918, de esta
y i

12 54 José Martínez 
Cayetana Murillo

» 34
4 48

Cesárea Nalda
Francisco Rojado

92 16
98 80población, he dictado la siguiente 12 ©8

4 06
6 63 C. A/l ’

Protasio Martínez 1 62 Guillermo Rubio 219 40
Providencia:=^De conformi- Hermenegildo Pancorbe 1 48 Gregorio Rojado 11 16

dad a lo dispuesto en el artículo Epifanio Pedro Somalo 1 24 Matilde Rojado 50 88
66 de la Instrucción de 26 de Abril O 04 5

4 44
2 21
1 47

Ignacio Pancorbo - 1 44 j Nicolás Rojas 64 12
de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el im-

Clemente Martínez
Hormilla. —Eústt

2 20 f
1 

ca Î
Pedro Rubio 
Ramón Ruiz 
Saturnino Rubio

101 40
140 16
67 12

porte total del descubierto, a los /0 1
1 l Natalia Arrieta 19 92 ! Lorenza Rubio 101 40

contribuyentes incluidos en la an- Brígida Villar 
Máximo Arciniaga 
Simeón Corcuera

4 4^^ Aureliano Alvarez 44 20 1 Natalia Ruiz 65 24
tenor relación. Notifíquese a los 
contribuyentes esta providencia, 1 47 ;

15 88 :
Asunción Ayala 
Bruno Basarán

36 12 •
381 16 i

José Sáez
Ponciano Cereceda

160 04
1 11

a fin de que puedan satisfacer sus Julián Bañares 22 08 i Santiago Fontecha 5 17
débitos durante el plazo de vein- Urbana Fermín Bargundia 33 92 i Florencia Lozano 4 09
ticuatro horas, advirtiéndoles que Canuto Corcuera 12 12 José Capellán 156 68 : Tomás Sáez 215 64
de no verificarlo se procederá Eusebio Pérez 9 68 Julián Capellán 158 80 ? Gregoria Salazar 191 52
inmediatamente al embargo de Ildefonso García 2 53 Lucas Castillo 20 28 1 Nemesio Sáez 76 64
todos sus bienes, señalando al Lucio García 5 70 Julián Corral 30 42 ? Lorenzo Sáez 18 44
efecto las fincas que han de ser Leona López 

Pía Glera
18 62 Emeterio Díaz 83 68 Clemente irevíño 176 >

objeto de ejecución, y se expedi- 15 54 Eugenio Ezcurra 26 72 Î Guillermo_lre vi ño 50 16
rán los oportunos mandamientos * Teodoro Pérez 11 88 Agapito Fontecha 32 48 , Mateo Treviño 118 64
al Sr. Registrador de la Propie- í Antonio Osorio 7 74 Agustín Fernández 46 08 : Santiago Tuesta ó7 32
dad del partido para la anotación Gregorio de la Fuente 3 04 Benito Fernández 109 32 í Ventura Treviño 70 68
del embargo.» F 

T Jerónimo Medinaceli 12 16 Daniel Fernández 265 21 ; Eusebio Treviño 23 20
Y hallándose comprendidos en- ’ Hilario Glera 9 60 Esteban Fontecha 31 > ; Mariano luesta 202 56

tre los deudores a quienes se re- * Hilario López 2 28 Fernando Fernández 77 08 ; Saturnina Urbina 32 84
fiere la anterior providencia, los ’ Hilario Orozco 9 08 Manuel Fernández 96 96 hernando Valderrama 172 12
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido in- ■

Máximo Martínez 5 30 Manuel Fernández Gil 47 60 ■ Brígida Villar 129 20
Modesto Cañas 5 30 Nicolás Fernández 26 48 Juan Bastida 3 52

dagarse, se les notifica por medio ' Bibiano Orozco 3 04 Prudencio Fontecha 180 60 . Saturnino Carrillo 
Julián Ezcurra 
Juan Fernández

8 50
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Ha- j

Cirineo Quiroga
Donato Sáenz

3 27
2 02

Rufino Fernández 
Tomás Fernández

427 24
47 88 :

11 04
12 90

cienda de esta provincia, para j 
que pueda acordar su inserción {

Eladio López 
Félix Torres

6 08
4 04

Abdón Sáez
María San Adrián

4 44
5 53

Nicolás García 
Pedro Izquierdo 
Gregoria Loza 
Margarita Loza 
Dámaso Martínez 
Gregorio Medilán 
Vicente Mañero 
Martina Martínez 
Marcos Nalda 
Gregorio^oj^do

11 44
8 12

en el Boletín Oficial de la mis, 1 Francisco Sáenz 2 52 Manuel Fernández 19 44 8 86
ma y en la Gaceta de Madrid- i Fernando Martínez 6 88 Lorenzo Fontecha 15 48 4 76
según dispone el artículo 142 de ; Gertrudis Martínez 5 04 Valentina Fernández 21 72 3 52

9 30la Instrucción de 26 de Abril de ■ Hilario Alvarez 1 52 Anastasio Gutiérrez 47 92
1900, a saber:

Pústica

j 
ií

Indalecio Glera 
Inocente Sáenz 
Juan Gómez 
Leonardo Alvarez

5 06
6 08
2 02
5 56

Juan Manuel Fernández 
Millán García
Simona González 
Quirino García

20 76
63 44
26 52

160 76

11 44
8 86
3 84
6 68

13 58
7 38

11 80
* rnÉBITO 1 Leandro Martínez 6 04 Teodora Gómez 23 20 ivieiquiaues Kojas

15 84 Isidoro Sáez
82 08 Andrés TreviñoNOMBRES

Pesetasets, ? Modesto Cañas 
Maximino del Campo 
Marcos Glera 
Maximino Orozco

2 52 It’és Gutiérrez
2 78 Jacinto Izquierdo
5 5^ Estanislao Izquierdo
2 78 Angel LobatoBernardo Fernández 38 76 Î

39 Antonio Treviño
98 FiÁ Martín Treviño

12 16
5 86

Bruno Martínez 35 36 ! Narcisa Pablo 5 58 Antonino López 180 16 Lazaro i revino
Bibiana Orozco 
Celestino Usatorre
Donato Sáenz

16 56
8 40

17 96
Pascual Vilda
Simona Cantera
Simeón Corcuera

58 Francisco Loza
5 08 Bonifacio López
4 59 Dámaso Lozano

905 20 luán Bastida
"96 52 Bernabé Capellán

98 5A Pantaleón de la Cruz

3 48
5 53
1 47

Eusebio Pérez 
Félix Torres

185 44
74 48 I Victoriana Navarro 5 60 José Lejárraga 

Î Ramón López
19 52 Damaso Martínez 

06 Doroteo Somalo
3 48
3 71

Guillermo Sáenz 22 22 í Cañas.—Eüstica i Martín Lerena 23 92 Ildefonso Saez 1 74
Gregorio de la Fuente 35 04 ? Modesto Vegas | 53 06 Gabriela López 20 38 í UrbanaHilario Glera 69 68 i María Luisa Ureta 1 7 73 Celedonia Lejárraga 16 92
Hilario López 78 52 • León López lio 60 Vicente Ayala 20 20
Indalecio Glera 24 72 1 Urbana ' Anselmo Martínez 21 04 .AurelianoArriola 34 40
Isidoro Martínez 22 12 Formerio Villar 2 90 Leandro Treviño » 73 Asunción Ayala 19 20
Inocente Sáenz 26 56 Alejo Amutio 5 69 IsabelTuesta 4 80 Bruno Basarán 87 39
José Alonso 26 52 1 Calixto Rúales 10 10 Claudio Mañero 62 28 Julián Bañares 20 72
Justo Cantera 14 90 1 Dámaso Rúales 7 59 Claudia Mateo 89 56 Ï"ermín Bargondia 27 76
Lucio García 191 86 i Domingo Mahave 1 90 Dorotea Lobato 56 > Julián Capellán 29 44
Leona López 27 28 Luis Rúales 2 65 Doroteo Martínez 264 76 José Capellán 75 84
Marcos Glera 17 68 1 Melquíades Angulo 10 09 Vicenta Martínez 42 32 Lucas Castillo 25 24
Nicasio del Campo 25 80 i Millán Amutio 5 56 Eustasio Mañero 40 16 Emeterio Díaz 47 52
Pío Glera 96 96 i Manuel Matute 12 10 Francisco Martínez 10 25 Agapito Fontecha 8 60
Pascual Vilda 23 96 Î Ramón Blanco 3 79 El mismo 16 92 Daniel Fernández 48 23
Rodrigo Sáez 33 40 i Andrés Fernández 4 56 Manuel Fernández 20 48 Juan Fernández 6 82
Simona Cantera 20 82 i Castor Vegas 3 56 Luciano Martínez 31 36 Manuel Fernández 88 36
Simeón Corcuera 15 88 ! Dámaso Cortázar 6 08 Manuel Martínez 58 64 Nicolás Fernández 28 80
Tomás Sáenz 42 04 i Agapito Crespo 1 52 Quintín Matute 32 08 Prudencio Fontecha ■47 52
Angela Navarro 10 30 Juan Martínez 1 78 Santiago Martínez 20 08 Manuel Fernández 15 68
Andrés Martínez 10 34 Alejandro Morras 2 54 Pablo Martínez 60 08 Rufino Fernández 94 56
Bonifacio Campo 9 92 Angel Manzanares 2 02 Víctor Mañero 16 60 Tomás Fernández 27 84
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NOMBRES
:

DÉBITO

Pesetas Cts.
NOMBRES

Luciano Fontecha 53 04 Agustín Ojeda
Bernardo García 27 68 Clemente Lasheras
Millán García 25 28 Estanislao Ochoa
Quirino García 7 28 Epifanio Muntión
Benito Fernández 27 28 1 Francisco Fernández
Teodoro Gómez 16 16 1 Floro Navarrete
Tomás Izurrategui 89 44 í Francisco Salinillas
Antonio López 38 88 i Gabriel Sodupe
Bonifacio López 18 72 1 Juan Allende
José Lejárraga 16 74 í Julia M. Labarga
León Loza 30 32 i Maximina Rioja
Román López 22 72 1 Prudencio Pérez
Francisco López 43 92 1 Pelegrín Villaro.
Benito Izquierdo 41 92 1 Valeriano Vallejo
Martín Lerena 39 36 1 Víctor Ochoa
Claudia Mateo 19 20 Agustín Metola
Luciano Martínez 18 16 Agustín Muntión
Quintín Matute 25 20 Eleuterio Martínez
Santiago Martínez 27 28 Florencia Busto
Víctor Mañero 21 20 1 Gregoria Anguiano
Máximo Mateo 41 92 ’ Julián Porres
Vicenta Martínez 25 20 Pedro Calvo
Doroteo Martínez 75 84 Segunda Valdivielso '
Francisco Martínez 11 34 Anacleto Palacios
Manuel Martínez 69 12 Angel Gaseo
Simón Martínez 17 12 Amancia Matute
Francisco Martínez 54 56 Braulio Pérez
Andrés Nalda 42 32 Bernardo Amutio
Francisco Rojado 19 20 Juan León
Matilde Rojado 18 64 Manuel Aliende
Nicolás Rojado 20 08 Celestino Martínez
Pedro Rubio 50 » Luis Ventureira
Tomás Ruiz 20 68 Angel Gaseo
Saturnino Rubio 52 60 Julián Pérez
Lorenza Rubio 35 88 Patricio Rivera
Natalio Ruiz 21 76 Santiago Martínez
Isidoro Sáez 17 72 Tomás Pozo
Ildefonso Sáez 20 16
José Sáez 43 96 Urbana
Tomás Sáez 
Cesárea Nalda 
Gregorio Salazar 
Clemente Treviño 
Matea Treviño 
Santiago Tuesta 
Ventura Treviño 
Emilio Treviño 
Saturnino Urbina 
Fernando Valderrama 
Dámaso Lozano 
Natalia Arrieta 
Marta Aliona 
Pedro Rojo 
Agustín Fernández 
Esteban Fontecha 
Fernando Fernández 
Valentina Fernández 
José García 
Nicolás García 
Simona Fontecha 
Claudio Mañero 
Dámaso Martínez 
Eustasio Mañero 
Francisco Martínez 
Gregorio Medilán 
Juan Mañero 
Aniceto Martínez 
Antonio Rubio 
Andrés Treviño 
Matías Ruiz 
Saturnino Carrillo 
Juan Fernández 
Celedonio Lejárraga 
Teodora Martínez 
Guillermo Treviño

63 24
44 48
40 44
47 04
46 92
41 26
25 40
21 24
28 80

106 92
15 16
8 08

13 14
13 64
11 30
14 16
11 12
14 16 '
13 12
13 64
28 32 '
14 16
11 12
11 60
2 66

12 64
8 08

12 12
10 12
11 60
12 64
4 07
5 08
6 58
6 58
7 60

Andrés Riója 
Abdón Manzanares 
Cipriano Rioja 
Celestino Martínez 
Domingo Navarrete 
Francisco Fernández 
Gregoria Anguiano 
Juan Salazar 
Juan Aliende 
Juan Aliende San Juan 
Julián Martínez 
Luis Martínez 
Maximina Rioja 
Prudencio Pérez 
Pedro Aliende 
Aurelio Arriola 
Bernardo Amutio 
Rosario Ayala 
Patricio Rivera 
Santos Diez 
Josefa Murga 
Clemente Lasheras 
Rufino Fernández 
Agustín Muntión 
Angela Metola 
Ezequiel Martínez 
Florencia Busto 
Manuel Aliende 
Mateo Ochoa 
Nicolás León 
Pedro Calvo 
Pelegrín Villaro 
Senén Busto 
Bernardo Gaseo 
Epifanio Martínez 
Florencio García

Hormilleja.—Rústica Gabino Fernández
Angela Metola
Abdón Manzanares

21 04
42 32

José Ochoa 
Julián Porres

Cipriano Rioja 39 36 Utilidades
Ezequiel Martínez 19 04
Federico Ojeda 12 34 Anacleto Manzanares
Gabino Fernández 55 36 Leonardo Sáenz
Juan Salazar 36 84 Bernardo Amutio
Luis Martínez 45 72 Francisco Navarrete
Nicolás León 23 60 Anselmo Rioja
Andrés Rioja 71 92 < José Valdivielso

- 57
15
75
82

88
84
16
96

DÉBITO

Pesetas Cts.

53 08
43 08

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts.

Ciríaco Rioja » 50
Carlos Navarrete > 76
Andrés Rioja 4 »
Domingo Navarrete » 76
Anacleto Manzanares < 34

124 68
64 71
27 12
82 76
70 04
19 52
82 24
50 44
33 52

En Hormilleja, a 10 de Agosto 
de 1919.—Víctor Martínez.

ABOGACÍA DEL ESTADO
EN LA

Provincia de Logroño
12
12
9
8

16
90
46
12

12 90
12 90
11
11
8
3

11

04 
04
84
52 
04 
16
58
22
58
54
17
48
53
27
52
59

EDICTO

Expediente gubernativo
681

Don Francisco Díaz de Arcaya s 
y Miravete, Abogado del Es- I 
tado. Jefe de Negociado de | 
3.^ clase, en funciones de Juez i 

9
9
9
4
5
3
2
6
5
2

84 92 
19 68
25 24 
8 C'8

60 64
20 24
15 12
50 56
16 16
24 26
15 18
20 24
25 28
17 72
15 08
28 32
6 32

19 20
20 24

instructor. •
Hago saber: Que en el expe

diente gubernativo instruido por 
orden de esta Delegación de Ha
cienda contra el Ordenanza de la 
Intervención D. Emilio SáezBIan- 
co, la Intervención General, en 
acuerdo de li de Septiembre del 
corriente año, ha dispuesto sea 
emplazado el interesado por me
dio de los periódicos oficiales.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto por ignorarse 
el paradero del expedientado don 
Emilio Sáez Blanco, el cual, por 
el presente queda emplazado de 
comparecencia por término de 
quince días, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y 
continuar el expediente sin su au
diencia a los efectos del artículo 
63 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

Logroño, 1.® de Octubre de 
1919.—Francisco Díaz de Arcaya 
y Miravete.

i

2

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes

15
11
15
15
10
7
9

16 
34
16
16
10 
08
10

8 08

Distrito /forestal de Logroño

CIRCULAR

Con el fin de que tanto las Cor
poraciones como los particulares, 
tengan medios y facilidades para 
poder ejecutar plantaciones de 
arbolado, existe en esta Capital 

7
5

11

10
10
14

el Vivero Central de la Región, I 
que suministra las plantas ade- | 
cuadas a este objeto. i

En el presente año se han de j 
repartir las plantas disponibles | 

58 
18 
60 
60 1 o _ 
Jo i en el Vivero Central, en la mis-

I ma forma que se viene haciendo 
o i en los anteriores, para lo que hay 
7 QQ ¡ disponibles unos 28.000 plantones, 
é Qy I Las plantas que se han de re- 
4 54 ’ partir son de Chopo lombardo, 
o oo I canadiense y carolino,. Alamos .

i blancos, Plátano, Castaño de In- |
I dias, Acacias, Moreras, Olmos, | !
I y Nogales. i

» 86 ! También se repartirán plantas | 
» 90 i de pino silvestre de los Viveros f 
3 72 I de la 7.’^ División Hidrológico fo- I 
1 24 I restai, a cargo de esta Jefatura. I 
1 » I La distribución de las plantas | 
» 76 » se hará entre los pueblos y parti-

I

culares que lo soliciten con suje* 
ción a las prescripciones siguien
tes:

1 .^ Las peticiones se dirigirán 
al Sr, Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Logroño, desde la pu
blicación de esta circular en el 
Boletín Oficial hasta el 10 de 
Noviembre, en cuya solicitud se 
expresará el número y especie 
de planta que desean, así como 
su destino.

2 .^ Las plantas se cederán 
gratuitamente en el número y es
pecie que sea posible, dado el nú
mero de plantas existentes y las 
peticiones que haya.

Serán de cuenta del concesio
nario los gastos de arranque de 
las plantas y nivelación del te
rreno, así como los de embalaje, 
cuando sea preciso.

3 .^ Las plantas se entregarán 
en los Viveros a la presentación 
le la orden de concesión.

4 .* No podrán enajenarse ni 
permutarse las plantas que se 
concedan, las que deberán colo
carse de asiento en los terrenos 
que se indique al hacer la peti
ción.

5 / Una vez practicado el re
parto de plantas, se comunicará 
por esta Jefatura a los peticiona
rios el número y especie de plan-

i tas que se les han concedido, dán
dose un plazo que se expresará 
para que puedan recogerlas del 
Vivero, y entendiéndose que de 
no hacerlo así renuncian a la con
cesión, pudiendo en su consecuen
cia ser concedida por esta Jefa
tura a otro peticionario que hu-

I biese.
I Logroño, 30 de Septiembre de 

1919.--EI Ingeniero Jefe, Antonio 
Ganuza.

Ádoiinistrftción de Justicia
Juzgados de 1/ Instancia

685 
Don Vicente Mora, Juez de pri

mera instancia de Calahorra.
Por el presente y por haberlo 

acordado en expediente que se 
sigue sobre declaración de here
deros abintestato de D.^ María 
Escalona Comas, natural de esta 
ciudad, hija de Victoriano y An
drea, que falleció en ella el siete 
de Abril de 1883, en estado de sol
tera, se anuncia su muerte sin 
testar a instancia de su hermano 
de doble vínculo, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho que éste, D. Miguel Es- 
caloña Comas, que solicita se le 
declare heredero abintestato, 
para que comparezcan a recla
mar la herencia dentro de treinta 
días ente este Juzgado.

Dado en Calahorra, a doce de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.—Vicente Mora.-— 
Elias González, Secretario.

Imp. ProviaeiaL—Logroño.
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